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MODELO DE U TILID A D

M n h C E  I A D

sobre:
3IELA DOBLE FARA PERSIAL<

Solicitante: Don LUIS OMEDES SISLAOLS.
Residencia: LARCELOLA, Calle Diputación, 237.
Nacionalidad: Español.

El objeto de la presente solicitud se refiere a una 
cinta doble para persianas replegables del tipo ¿e las 
descritas y reivindicadas en la Patente de Introducción 
LS 175.816 concedida a favor del mismo solicitante, es decir, 

5 con tablillas horizontales inclinables.
Conforme queda descrito en la referida patente de 

introducción, se logra la inclinación de las tablillas hori­
zontales, en uno y otro sentido, paralelamente unas a otras 
y todas a la vez, gracias a estar cada una le ellas fijada 

10 por los bordes longitudinales opuestos a pares de cintas 
o de ramales de cintas que a su vez van sujetas en un mon­
tante superior giratorio y en una tablilla inferior gruesa, 
de modo que al deslizarse dichas cintas opuestamente la de 
uno y otro borde de las tablillas horizontales produzcan 
las variaciones simultáneas de inclinación de ástas.15



La cinta doble para persianas replcgables objeto de la 
presente solicitud se caracteriza, esencialmente, por estar 
constituida por dos cintas colocadas paralelamente una a 
la otra en el sentido de su ancho y unidas entre cí por hilos 

20 o cintas transversales a distancias regulares que pueden 
variar.

Dichos hilos o cintas transversales que unen entre sí 
las dos cintas principales están unidas íntimamente a ástas 
y, según una característica particular del invento, los 

25 extremos de los mismas están entretejidos en las cintas prin­
cipales, asegurándose con ello una unión sumamente sólida y 
permitiendo esta disposición que las tablillas de las persia­
nas puedan simplemente apoyarse en las tiras intermedias 
sin necesidad de fijarlas en las cintas principales para 

30 seguir el movimiento bascularte que se les imprima por
ásbas, lo que redunda en una simplificación considerable en 
la construcción de tales persianas y en un mejor funciona­
miento da las mitras.

Para la mejor comprensión del invento se ilustra en el 
35 dibujo adjunto, a título de ejemplo no limitativo y esquemá­

ticamente, una forma de realización del objeto de la presente 
invención.

Fig. 1 es una vista parcial en perspectiva de una cinta 
doble según la invención, constituida por dos cintas pyiuci- 

40 pales 1 y 1 con tiras intermedias de unión 3 formadas por 
hilos entretejidos por sus extremos' 4 en las cinta 
pales 1 y 2.

Ltas orinei-

*, 1  * ! ,* 'b* tTi<"t
ü *  a t vista parcial en perspectiva de otra

doblo análogíi a ra de la Fig. 1, pero que so cite:
Cb: ¿ l&C tiras transversales 3 están constitu:
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1
por cintas en lujar da por hilos, cun
igualmente entretejidos en las cintas principales 1 y 2.

Fig. 3 ilustra una vista parcial en perspectiva de 
una persiana replegable en la que está aplicada una cinta 

50 doble con tiras transversales según Figs. 1 ó 2. Conforme 
puede apreciarse en esta figura, las tablillas horizontales 
6 de la persiana están simplemente apoyadas en las tiras
transversales 3 de la cinta doble 1, 2, designándose con 7 
el montante giratorio superior en el que van fijadas las
dos cintas 1 y 2, y con 8 el cordón de tracción que pasando 
por orificios 9 practicados en las tablillas 6 sobre la 
línea media de las Mismas, sirve para bajar o subir la
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persiana.
las cintas 1 y 2 pueden ser de algodón, a rayón

0 cualquier o t r o material textil pu9 siendo i'le:d.ble permita

el replegamiento y exteasi ó n según ^ue la persiana se levante

0 S 3 bajo. 1or otra parte, 1 a separación entre las dos tiras

transvorsale s 3 puede ser mayor c m onor según el ancho de

l a s tablilla,s 6 de la persi ana, y 1os extremos 4, 5 de dichas

^ jpU.3C<íen estar entre t e jidos ou las cintaa  p r j.ncípales

i y 2 bien s¡ea nimétricane nte sobre la linea media de éstas,

0 bien a une! U otro lado d0 la misma y en este cas0 preferen-

t e m e nte con earnbio de lado n e una a C u í n  'u3LÏ*& tran.svcrsal

sucesiva.
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N 0 T A.
MI modelo de utilidad que se solicita 

siguientes reivindicadones:
16.- Cinta doblo para persianas reple 

sada por estar constituida por dos cintas 
paralelamente una a la otra en el sentí no

recae sobre las

gables, caraoterl- 
(1,2) colocadas 
de su ancho y



. 4# < 78 7 4'
23.- Cinta doble para persianas roplegables según rei­

vindicación 13, caracterizada porque Ion extremos (4,5)

esta disposición que las tablillas de las persianas puedan 
simplemente apoyarse en las tiras intermedias sin necesidad 

85 de fijarlas en las cintas principales para seguir el movi­
miento basculante que se les imprima por éstas.

5&.- Cinta doblo para persianas replegadles, según rei­
vindicaciones aa'.;ariorec, caracterizada porque los extremos 
(4,5) de las tiras transversales (3) pueden estar eatrete- 

90 jidos en las cintas principales (1,2) simétricamente sobre 
la línea media de éstas o bien a uno u otro lado de la misma, 
cu este caso preferentemente con cambio de lado de una a 
otra tira transversal.

95 tal y como queda descrito y reivindicado en la presente memo­
ria que consta de cuatro hojas mecanografiadas por una sola
cara y de una lámina de dibujos.

¡ladrid, 28 de hayo de 1948
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